
Señores 

JUECES CIVILES MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (REPARTO) 

E. S. D. 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE: LUIS ANTONIO GARZÓN DÍAZ  

DEMANDADO: CAROLINA ALZATE OSPINA 

 

 

ASUNTO:  ESCRITO MANDAMIENTO DE PAGO 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114, abogado titulado y 

en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de 

la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado judicial del señor LUIS 

ANTONIO GARZÓN DÍAZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 

14.437.769, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., conforme consta en el poder 

especial a mí conferido que se anexan al presente escrito (conforme los 

lineamientos establecidos en la Ley 2213 de 2022); procedo a presentar DEMANDA 

EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA en contra de la señora CAROLINA ALZATE OSPINA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 53.176.872, con domicilio en la 

ciudad de Bogotá D.C.; teniendo en cuenta los fundamentos fácticos y jurídicos 

que expongo a continuación:  

 

I. DESIGNACIÓN DE LAS PARTES 

 

DEMANDANTE: 

 

• LUIS ANTONIO GARZÓN DÍAZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 14.437.769, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., y con correo 

electrónico adricruz1971@gmail.com. 

 

DEMANDADA:  

 

• CAROLINA ALZATE OSPINA, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 53.176.872, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C.; y con correo 

electrónico laalzatecaro@gmail.com. Al respecto, es preciso indicar que, la 

dirección electrónica para notificación de la señora Carolina Alzate se 

obtuvo del Acta de conciliación celebrada el 02 de marzo de 2022 ante la 

Fiscalía 127 Local de Bogotá, tal como se puede evidenciar en dicho 

documento. 
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II. HECHOS 

PRIMERO. El 16 de septiembre de 2021, en la calle 122 con carrera 15 A de la ciudad 

de Bogotá D.C., se presentó accidente de tránsito donde se vio involucrada la 

señora Carolina Alzate Ospina es calidad de conductora del vehículo de placa 

HSO956 y el señor Luis Antonio Garzón Díaz en calidad de peatón. Con ocasión a 

dicho accidente se le generaron una serie de lesiones física en la humanidad del 

señor Luis Antonio Garzón Díaz. 

 

SEGUNDO. Por los hechos indicados en el literal anterior, se inició investigación penal 

con número de radicación 110016000023202104039 adelantada ante la Fiscalía 127 

Local de Bogotá, por el delito de lesiones personales culposas. 

 

TERCERO. En audiencia celebrada el 02 de marzo de 2022 ante la Fiscalía 127 Local 

de Bogotá, se llegó al siguiente acuerdo conciliatorio entre la señora Carolina 

Alzate Ospina y el señor Luis Antonio Garzón Díaz: 

 

“[L]a Suscrita Fiscal indica que la diferencia no es tan grande, dadas las 

facultades legales que se tienen propone como fórmula de arreglo 

indemnizar por $20.000.000. Las partes están de acuerdo. Se verifica un 

acuerdo de pago de $20.000.000 como indemnización para el señor Luis 

Garzón en dos cuotas a realizar por consignación a la cuenta de ahorros 

número 19322341094 de Bancolombia cuya titular es Diana Paola Bohórquez 

Guzmán CC 53.077.734, datos suministrados por el Querellante, se harán 

efectivos $10.000.000 para el 2 de abril de 2.022 y los restantes $10.000.000 el 

2 de mayo de 2.022. 

 

Así las cosas, como quiera que se da un acuerdo entre las partes, no se 

continuará con acción penal por estos hechos ni se podrá iniciar acción civil. 

(…)” 

 

CUARTO. A la fecha de hoy, la señora Carolina Alzate Ospina NO ha cumplido con 

la obligación adquirida a través del acuerdo conciliatorio celebrado ante la 

Fiscalía 127 Local de Bogotá el pasado 02 de marzo de 2022. 

 

QUINTO. El acuerdo conciliatorio consignado en el Acta de conciliación 

adelantada ante la Fiscalía 127 Local de Bogotá contiene una obligación clara, 

expresa y exigible, de manera que, debe salir avante el mandamiento ejecutivo 

que se pretende con el presente proceso a favor del señor LUIS ANTONIO GARZÓN 

DÍAZ y en contra de la señora CAROLINA ALZATE OSPINA. 

 

 

 



III. PRETENSIONES 

PRIMERA. Se libre MANDAMIENTO DE PAGO a favor del señor LUIS ANTONIO 

GARZÓN DÍAZ y en contra de la señora CAROLINA ALZATE OSPINA por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

a) Por la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000) correspondiente a la 

primera cuota que debió pagarse el 02 de abril de 2022 de conformidad con el 

acuerdo conciliatorio suscrito. 

b) Por los intereses moratorios de que trata el artículo 1617 del Código Civil 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, respecto de la suma indicada en 

el literal “a)”, a partir del 03 de abril de 2022 y hasta que se verifique su pago. 

c) Por la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000) correspondiente a la 

segunda cuota que debió pagarse el 02 de mayo de 2022 de conformidad con 

el acuerdo conciliatorio suscrito. 

d) Por los intereses moratorios de que trata el artículo 1617 del Código Civil 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, respecto de la suma indicada en 

el literal “c)”, a partir del 03 de mayo de 2022 y hasta que se verifique su pago. 

 

SEGUNDA. Se condene en costas y agencias en derecho a la parte ejecutada. 

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La presente demanda se fundamenta en el artículo 522 del Código de 

Procedimiento Penal, los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso y 

por el artículo 1617 del Código Civil. 

V. CUANTÍA 

La cuantía se estima en TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000,oo) 

aproximadamente. 

VI. COMPETENCIA 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 17 y 25 del Código General del Proceso 

(Ley 1564 de 2012) y, artículo 22 de la Ley 270 de 1996 es usted señor Juez 

competente para conocer de este proceso. 

 

VII. PRUEBAS 

DOCUMENTALES 

1. Acta de conciliación celebrada el 02 de marzo de 2022 ante la Fiscalía 127 

Local de Bogotá en donde intervinieron los señores Luis Antonio Garzón Díaz 

y la señora Carolina Alzate Ospina. 

 



INTERROGATORIO DE PARTE 

Respetuosamente solicito ordenar y hacer comparecer a su despacho a quien 

integra la parte ejecutada, señora Carolina Alzate Ospina, para que en audiencia 

pública absuelva el interrogatorio que verbalmente o mediante cuestionario escrito 

les formularé sobre los hechos de la demanda. 

 

 

DECLARACIÓN DE PARTE 

 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 198 del Código General del 

Proceso, solicito se decrete la declaración de parte del señor Luis Antonio Garzón 

Díaz, a fin de que sea interrogado sobre los hechos relacionados en el presente 

proceso. 

 

 

VIII. ANEXOS 

 

1. Poder para actuar. 

2. Solicitud amparo de pobreza. 

3. La indicada en el subacápite de prueba documental. 

 

IX. NOTIFICACIONES 

Al señor LUIS ANTONIO GARZÓN DÍAZ recibirá notificaciones en la dirección de 

correo electrónico adricruz1971@gmail.com. 

El suscrito recibirá notificaciones en la Avenida 6A Bis No 35N - 100 Centro 

Empresarial Chipichape Oficina 212, en la ciudad de Cali, y en el correo 

electrónico: notificaciones@gha.com.co.  

La señora CAROLINA ALZATE OSPINA recibirá notificaciones en la dirección de 

correo electrónico laalzatecaro@gmail.com. Al respecto, es preciso indicar que, la 

dirección electrónica para notificación de la señora Carolina Alzate se obtuvo del 

Acta de conciliación celebrada el 02 de marzo de 2022 ante la Fiscalía 127 Local 

de Bogotá, tal como se puede evidenciar en dicho documento. 

 

Cordialmente, 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 

C.C. No.19.395.114 de Bogotá D.C. 

T. P. No. 39.116 del C. S. de la J. 
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